
Las Disposiciones del Gobierno Nacional en Cuanto al Empleo, la Seguridad Social y

la Actividad Productiva para Mitigar el Impacto Social y Económico que dejó el

COVID 19 en la Calidad de Vida de la Población Colombiana en el periodo 2021-2022

Avendaño Molina Juan José

Gutiérrez Bedoya Laura Vanessa

Paniagua Gómez Janelyn Daniela

Resumen

El presente artículo tuvo como propósito estudiar las disposiciones del gobierno nacional en

cuanto al empleo, la seguridad social y la actividad productiva para mitigar el impacto

social y económico que dejó el COVID 19 en la calidad de vida de la población colombiana

en el periodo 2021-2022, a través de una investigación cualitativa de diseño descriptivo,

usando como estrategia el análisis documental que permitió la identificación y

especificación de las características de las normas implementadas y la calidad de vida de la

población colombiana.

A través del diseño metodológico propuesto, se constató que las medidas y

restricciones aplicadas a nivel nacional han violado tanto directa como indirectamente el

derecho de las personas a contar con un trabajo digno y decente que les permita sostenerse

y desarrollarse integralmente tanto personal como familiarmente. Fenómeno que se ha visto

reflejado en el aumento de las tasas de desempleo y subempleo, lo que ha desencadenado

en un empeoramiento de la calidad de vida de la población y situaciones de pobreza

monetaria y extrema.

Palabras Claves: Empleo, Calidad de Vida, Desempleo, Trabajo Decente, Informalidad

laboral.

Abstract

The purpose of this article was to study the provisions of the national government regarding

employment, social security and productive activity to mitigate the social and economic

impact that COVID 19 left on the quality of lif,e of the Colombian population in the period



2021- 2022, through a qualitative research of descriptive design, using documentary

analysis as a strategy that allowed the identification and specification of the characteristics

of the regulations implemented and the quality of life of the Colombian population.

Through the proposed methodological design, it was verified that the measures and

restrictions applied at the national level have violated both directly and indirectly the right

of people to have a dignified and decent job that allows them to sustain themselves and

develop both personally and as a family. Phenomenon that has been reflected in the

increase in unemployment and underemployment rates, which has triggered a worsening of

the quality of life of the population and situations of monetary and extreme poverty.

Keywords: Employment, Quality of Life, Unemployment, Decent Work, Labor

informality.

Introducción

De acuerdo con la OIT (2021) la situación macroeconómica antes de la pandemia

era muy distinta en América Latina y el Caribe, por un lado, y América del Norte, donde el

crecimiento había sido sostenido y fuerte, de tal manera que estas dos subregiones estaban

en posiciones diferentes ante la crisis. El crecimiento se desplomó en 2020 en las dos

subregiones y se perdieron muchos empleos, aumentó el desempleo y muchísimas personas

abandonaron la fuerza de trabajo. Los Gobiernos de las Américas realizaron grandes

intervenciones para proteger los puestos de trabajo y los ingresos. En los Estados Unidos y

Canadá se asignaron grandes sumas de sus presupuestos para ayudar a los trabajadores

desempleados. En América Latina y el Caribe se avanzó mucho en la ampliación de la

protección social a los trabajadores informales a gran escala.

En el caso de América Latina y el Caribe, fue la subregión más perjudicada en

2020, con niveles altos de contagios y mortalidad, la mayor reducción del PIB (7,5 por

ciento) y una caída de las horas de trabajo equivalente a 36 millones de puestos de trabajo a

tiempo completo como se puede observar en la figura 1:



Figura 1. Estimaciones y proyecciones de horas de trabajo, empleo, desempleo y fuerza de trabajo, a nivel
regional y subregional, las Américas, 2019-2023

Fuente: (OIT,2021)

En 2020 esta subregión registró unas pérdidas netas de empleo de unos 25 millones,

de las que hasta el 82 % mostraba abandonos de la fuerza de trabajo. Puesto que la crisis

afectó a todos los sectores, las medidas de contención y las restricciones a la movilidad

impidieron que la mano de obra pasase al empleo informal, que antes había sido un

mecanismo esencial de ajuste del mercado de trabajo en la subregión (OIT 2021a).

En lugar de pasar al desempleo o incorporarse a un trabajo informal, como en crisis

anteriores, tanto los trabajadores despedidos como los trabajadores por cuenta propia

dejaron la fuerza de trabajo. Además, el desproporcionado efecto sobre los trabajadores

informales se reflejó en un descenso de la tasa de empleo informal en algunos países en los



peores momentos de la crisis en 2020. Exponiendo los estrechos vínculos que existen en la

subregión entre informalidad, hogares con ingresos bajos y desigualdad (OIT 2021b).

Por otra parte, de acuerdo con el Observatorio de la OIT (2021) el cierre y la

desaparición de millones de MiPymes en toda Latinoamérica muestran que la recuperación

del empleo no irá unida a la reactivación del crecimiento económico y que la calidad del

empleo podría deteriorarse. Los datos de 26 países presentados en la octava edición del

Observatorio de la OIT muestran la desproporción de pérdidas de empleos y de horas de

trabajo entre las empresas pequeñas y grandes. Además de las MiPymes y de los

trabajadores informales, otros grupos de trabajadores han sufrido la crisis con más

intensidad, incluidas las mujeres y los jóvenes —ambos grupos con una exagerada

proporción de pérdidas de empleos en comparación con su participación en el empleo—,

así como los trabajadores menos calificados y los trabajadores migrantes (OIT 2021b).

En el caso específico de Colombia De La Hoz et al., (2020), afirma que las cifras

muestran impactos ocasionados por la pandemia en la operatividad de los negocios, por

ejemplo, los indicadores para la economía local general colombiana tienden a un menor

consumo, mayor desempleo, caída de la renta petrolera, crecimiento del déficit y deterioro

de las calificaciones de riesgo.

Entre los principales indicadores están las pérdidas económicas que varían entre

$4,6 billones y $59 billones por mes de acuerdo con los escenarios de aislamiento

considerados, cifras que representan entre 0,5% y 6,1% del PIB nacional. La rama

económica de servicios aparece como la más afectada, donde se destacan las actividades de

alojamiento y servicios de comida, servicios inmobiliarios, servicios administrativos,

actividades profesionales y técnicas, construcción y comercio (De la Hoz et al., 2021).

Todo lo mostrado en los párrafos anteriores sustenta la afirmación de la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2020a): el impacto generado en el

déficit público y el incremento excesivo del gasto en salud y en empleo, generó a su vez

que el Estado haya visto la necesidad de planificar y evaluar alternativas a través de

disposiciones, con el fin de contrarrestar los efectos que el Covid19 ha dejado en la

economía y sus elementos. Dentro de las distintas disposiciones que ha establecido el



Gobierno Nacional Colombiano, se resaltan las relacionadas con el empleo, la seguridad

social y la actividad productiva, cuyo objetivo ha sido disminuir cargas impositivas y

mantener el ingreso en los hogares para una vida digna.

En razón al contexto empresarial que esté sujeto a diversos cambios en las prácticas

laborales y la importancia que estos tienen tanto para el sector empresarial como para los

trabajadores, se establece como pregunta de investigación: ¿De qué forma las disposiciones

del gobierno Nacional en lo que respecta al empleo, la seguridad social y la actividad

productiva para mitigar el impacto social y económico que dejó el COVID 19 inciden en la

calidad de vida de la población colombiana en el periodo 2021-2022?

La anterior pregunta de investigación estará apoyada en el objetivo general:

“Identificar el efecto de las disposiciones del gobierno Nacional en lo que respecta al

empleo, la seguridad social y la actividad productiva para mitigar el impacto social y

económico que dejó el COVID 19 en la calidad de vida de la población colombiana en el

periodo 2021-2022”.

El anterior objetivo, estará soportado en los siguientes objetivos específicos:

establecer las normas dispuestas por el gobierno nacional en lo que respecta al empleo que

están direccionadas a mitigar el impacto social y económico que dejo el COVID19 en el

periodo 2021-2022 y describir la calidad de vida de los trabajadores colombianos en el

periodo 2021 – 2022, en términos de mínimo vital, dignidad humana, trabajo decente e

informalidad laboral.

A partir de la investigación acá planteada, se busca generar conocimiento acerca del

escenario cambiante del derecho laboral a partir de la crisis sanitaria y la velocidad de

contagio del virus y de los nuevos conceptos que se asumieron y que afectaron los derechos

de los trabajadores, supeditado los intereses de estos a los de las empresas.

Además, se pretende dar a conocer las medidas temporales extraordinarias que se

han generado y que están relacionadas con el Derecho al Trabajo y su efecto en variables

socioeconómicas como son el empleo y el desempleo, así como también las consecuencias

de las mismas. Son, las razones anteriormente expuestas lo que hace que la investigación



planteada sea relevante desde la perspectiva de dar a conocer al público en general cual ha

sido el impacto que han generado las prácticas de los empresarios colombianos para mitigar

el impacto social y económico en los derechos de los trabajadores, a través de un proceso

de investigación formativa, que, de cuenta de los factores a mejorar, para optimizar el

cubrimiento de este en todo el país.

Finalmente, el diseño metodológico, estará fundamentado en el paradigma histórico

interpretativo y el tipo de investigación el cualitativo ya que el estudio analiza un fenómeno

de la realidad social del país, como es el empleo y los derechos laborales, como método se

utilizará el análisis documental para interpretar los diferentes conceptos que se relacionan

con las categorías planteadas en los objetivos de investigación.

1. Normas dispuestas por el gobierno colombiano en lo que respecta al empleo que

están direccionadas a mitigar el impacto social y económico que dejo el COVID19

en el periodo 2021-2022

1.1. Impacto social y económico del COVID 19 en Colombia

De acuerdo con Gambau (2020) la afectación del COVID 19 en la vida de los seres

humanos procede en diferentes ámbitos y de diversas formas; una muestra de esto está en el

ámbito económico y social. Uno de estos contextos fue la informalidad ya que la pandemia

tuvo consecuencias importantes tanto en el desempleo como en el subempleo,

especialmente para aquellos que se desempeñan en la economía informal (Avendaño et al.,

2020).

Así mismo, la dinámica de la pandemia provocó efectos adversos en todos los

segmentos de la población activa, incluyendo el laboral y el educativo, así como una crisis

social y económica. Además, conllevo elementos negativos como la inseguridad y la

inestabilidad laboral, que se asocian con ingresos bajos y por consiguiente con una

capacidad limitada de ahorro (Álvarez et al., 2020).

Por otra parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y

la Oficina para el Cono Sur de América Latina de la Organización Internacional del Trabajo

(OIT) (2020) predijeron en ese momento que la economía de la región se contraería en un



5.3%, en razón a la prolongación inevitable de la pandemia y la necesidad de

distanciamiento social. Situación que es preocupante, al considerar que la región cuenta con

un mercado laboral donde existe una alta proporción de trabajadores informales y el empleo

formal es inestable.

Los entes internacionales como la OIT (2020), afirmaron que la crisis provocaría un

aumento del desempleo entre 5.3 y 24.7 millones. Además, la CEPAL (2020) señaló que el

COVID 19 ha tenido un impacto negativo en el número de empleos, la calidad del trabajo

representado en la reducción de salarios y el acceso limitado a la protección social y en los

grupos más vulnerables al que pertenecen los trabajadores informales. Por otra parte, la

crisis sanitaria deja consecuencias significativas en la cotidianidad de las personas, ya que

el confinamiento y la crisis en los hogares generan implicaciones sociales y emocionales.

Los niños y jóvenes que son conscientes de estas realidades enfrentaron limitaciones para

realizar las tareas académicas desde casa (Avendaño et al., 2020).

Los diferentes efectos del COVID 19 en el sector microempresarial han sido objeto

de múltiples estudios, en la figura 1 se describen los estudios y los temas centrales:

Figura 2. Estudios que contemplan los efectos del COVID 19 en las MiPymes

Fuente (Autores, 2023) datos tomados de Fuentes et al., (2021)

Lo que se vislumbra al analizar estas investigaciones es que la crisis económica y

social ha generado una serie de problemáticas para las Mi Pymes, que han traído



consecuencias como el cierre de actividades económicas en todos los sectores. Según la

CEPAL (2020) para ese año el estimado de empresas productivas que se verían afectadas

seria de aproximadamente 2.7 millones; teniendo una mayor participación las

microempresas. Lo que se traduce en una cifra de alrededor de 8.5 millones de

desempleados en todo el mundo, sin incluir los trabajadores informales cuyas actividades se

vieron afectadas debido a las políticas de aislamiento que impidieron el libre movimiento y

el funcionamiento de la economía (Fuentes et al., 2021).

Son varios los estudios mundiales que han destacado la dificultad de prever la

intensidad y duración de la crisis económica y social en cada Estado y sector de los mismos

ya que cada país experimenta diversas características de acuerdo con sus condiciones

políticas y económicas específicas del caso (Pinilla et al, 2020). No obstante, algunos

sectores se han visto afectados en mayor medida que otros, clasificando las afectaciones

como fuertes, significativas o moderadas, según el grado de impacto. En un primer lugar

están los sectores de servicios turísticos, industrias culturales, comercio, reparaciones,

hoteles, transporte, moda y automóviles (Burhan et al., 2021).

En segundo lugar se incluyen los sectores de minería, electricidad, construcción,

servicios empresariales, actividades financieras, bebidas y muebles. Finalmente, en la

categoría de impacto moderado se encuentra la agricultura, la producción de alimentos,

insumos, medicamentos, telecomunicaciones y envases, que han sido menos afectados por

la crisis (CEPAL, 2020b).

Además, dado que la intensidad de la crisis económica varía según los sectores, una

de las principales preocupaciones que afectan la sociedad es el desempleo, lo que a su vez

afecta la calidad de vida de las personas (Kim et al., 2021). Según la CEPAL (2020b)

podría haber aproximadamente 8.5 millones de desempleados, a lo que se suman las

actividades informales que no pueden operar debido a la falta de recursos, capital humano y

obligaciones. La pérdida de empleo y la imposibilidad de satisfacer las necesidades básicas

de alimentación, educación y salud son una variable importante que genera una emergencia

social y afecta a gran parte de la población (Bikse et al., 2021).



Autores como Di Franco (2020) afirman que la aparición de la pandemia ha

generado profundos cambios en la manera en que se comprende el mundo. Ha alterado

percepciones, sentidos y significados, ha exacerbado problemas sociales y económicos, ha

modificado las emociones de la población debido a las restricciones de confinamiento,

aislamiento y a la exposición a información mediática. Además, ha inspirado actos de

solidaridad y apoyo y ha demostrado la capacidad de las personas para encontrar soluciones

creativas y estrategias para hacer frente a los efectos y limitaciones del COVID 19.

De acuerdo con Clavijo (2020), la problemática del desempleo no afrontó la primera

crisis con el COVID 19, sino que hay otras que le antecede, una de ellas es a la crisis

hipotecaria en el periodo de 1997 a 2000 donde el desempleo aumentó del 12% al 20% y se

mantuvo alrededor del 15% en los siguientes tres años (2001-2003). Fue quince años

después que Colombia logró reducir la tasa de desempleo a un solo dígito, alcanzando el

9% en 2014. Este fenómeno tiene su origen en gran parte a la rigidez laboral.

El bloque inferior de la figura 3 muestra cómo se produjo una caída del PIB real de

aproximadamente el 5% durante la crisis hipotecaria de 1999. En los tres años siguientes

(2000-2003), la economía continuó creciendo a un ritmo subóptimo, alcanzando solo un 3%

anual. Después del estallido de la crisis hipotecaria, le tomó a Colombia alrededor de 4 a 5

años para volver a crecer cerca de su potencial anual del 4,5% lo que sucedió en los años

2004 y 2005 (Clavijo, 2020).

Por el contrario, la crisis global de Lehman (2007-2009) no tuvo un impacto

significativo en la tasa de desempleo. Esta comenzó en un nivel preocupante del 11% y se

mantuvo allí hasta que la crisis fue superada en 2012. Debido a los altos costos no

salariales, que en ese momento eran del 63%, el crecimiento económico durante la crisis no

tuvo un impacto significativo en la tasa de desempleo. A pesar de que la economía creció

un 2% anual en 2008-2010 a un 3,5% anual en 2011-2014, el desempleo permaneció en un

nivel preocupante del 11% (Clavijo, 2020).

En la administración de Iván Duque en 2018, fue evidente la necesidad de reducir el

sobre costo no-salarial que representaba más del 50% en ese momento. Sin embargo, en

lugar de abordar ese problema, se creó una Comisión Laboral compuesta únicamente por



funcionarios gubernamentales. Además, en respuesta a los graves problemas económicos

causados por el COVID 19 en 2020, el gobierno creo otra Comisión Laboral (Clavijo,

2020).

Expertos como Clavijo (2020) afirman que, aunque la crisis del mercado laboral

durante el COVID 19 (2020-2021) no será tan aguda ni prolongada como lo fue durante la

crisis hipotecaria (1998-2003), la situación laboral de Colombia seguirá siendo bastante

precaria después de la pandemia. Los sectores de la aviación, turismo, hotelería y

entretenimiento están sufriendo cicatrices sectoriales que requerirán adaptación

significativa a la nueva situación.

Figura 3. Desempleo y crecimiento en Colombia bajo crisis históricas (hipotecaria, Lehman y COVID 19

Fuente: Clavijo (2020)



Además, el confinamiento tuvo un impacto negativo en la producción, ya que la

actividad económica no se pudo desarrollar en condiciones normales. Esto resultó en una

disminución de los ingresos de las empresas, lo que dificulto el cumplimiento de sus

obligaciones hacia los trabajadores. Como resultado los indicadores del mercado laboral se

vieron afectados negativamente (Baena, 2022).

De acuerdo con la figura 4 se observa una importante disminución interanual del

empleo desde abril de 2020, cuando la economía cerró en un porcentaje muy alto. Estas

variaciones negativas continuaron hasta principios de 2021. Además, la tasa de desempleo

alcanzó niveles sin precedentes, aunque se recuperó en los meses siguientes, no llegó a los

niveles previos a la pandemia (Baena, 2022).

Figura 4. Número de ocupados y tasas de desempleo

Fuente: Baena (2022)

1.1. Normas con respecto al empleo en el periodo 2021 -2022



Durante el periodo 2021 -2022 el gobierno colombiano implementó diversas normas

y medidas en relación al empleo con el objetivo de mitigar el impacto social y económico

que dejó el COVID 19 en el país. Algunas de estas normas son las siguientes:

1.1.1. Programa de protección al empleo

Una de las medidas implementadas para mitigar los efectos económicos y sociales

de la pandemia fue la creación del Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF) en mayo

de 2020. Este programa fue diseñado para que el Estado pudiera contribuir en el

financiamiento y pago de parte de las obligaciones laborales de los empleadores. El PAE

ofrece un monto de suma fija hasta el 40% del salario mínimo mensual vigente (SMMLV)

por cada empleado de la empresa (Decreto 677, 2020), siempre que la empresa demuestre

una disminución del 20% o más en sus ingresos debido a la emergencia causada por el

COVID 19. Si la trabajadora es mujer, o si la empresa se dedica a actividades turísticas,

hoteleras, gastronómicas, artísticas, de entretenimiento o recreación, el monto puede

incrementarse hasta un 50% (Ley 2060, 2020).

El objetivo del PAEF es proporcionar asistencia y protección al empleo formal del

país mediante un subsidio directo al pago de nómina de los trabajadores dependientes. El

beneficio puede ser hasta el 40% del SMLMV y este monto puede aumentar hasta un 50%

si se tienen las características mencionadas en el párrafo anterior. Las personas jurídicas, las

personas naturales, los consorcios, las entidades sin ánimo de lucro, las uniones temporales

y los patrimonios autónomos pueden ser beneficiarios del programa (Decreto 677, 2020).

El PAEF tiene ciertos requisitos tanto para los empleados como para las empresas

que desean acceder al programa. Para los empleados, deben tener un Ingreso Básico de

Cotización (IBC) de al menos un SMLMV y que el empleador haya cotizado sobre ellos el

mes completo en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), además que no se

les haya aplicado la novedad de suspensión temporal del contrato de trabajo en el mes

anterior al de la postulación (Decreto 677, 2020).

En cuanto a las empresas, deben haber sido constituidas antes del 1 de enero de

2020, contar con un registro mercantil renovado en 2019, haber presentado una



disminución del 20% o más de sus ingresos usando algunos de los dos métodos de cálculo

establecidos y que los empleados sobre los que se recibe el aporte hayan percibido el

salario correspondiente al mes inmediatamente anterior (Decreto 677, 2020).

Además, la empresa debe tener un producto de depósito, cuenta de ahorros o cuenta

corriente en una entidad financiera, no tener una participación de la Nación o sus entidades

descentralizadas mayor al 50% de su capital y tener al menos 3 empleados reportados en la

PILA correspondiente al periodo de cotización de febrero 2020 (Decreto 677, 2020).

Como condición para fomentar la retención del empleo el PAEF establece que al

menos el 50% de los trabajadores elegibles para recibir el subsidio de nómina deben

corresponder a los empleados reportados en la PILA de febrero de 2020. Esto implica que

al menos la mitad de los empleados deben haber estado empleados previamente. Sin

embargo, no es un requisito que el empleador mantenga el mismo número de trabajadores

para acceder al programa, ya que los requisitos de elegibilidad se basan en la legalidad de la

empresa, la disminución del 20% o más de los ingresos y en los trabajadores que cumplan

con ciertos criterios sin requerir un tamaño de planta constante (Baena, 2022).

Por otra parte, el proceso de postulación consiste en presentar dos documentos en la

entidad financiera donde la empresa tenga la cuenta bancaria. El primer documento es una

solicitud firmada por el representante legal, el empleador o representante legal de la

fiduciaria, que indica la intención de recibir el beneficio del PAEF y que la entidad no tenga

una participación directa de la Nación o entidad descentralizada en un porcentaje igual o

mayor al 50% del capital (Baena, 2022).

El segundo documento es una certificación firmada por el representante legal o del

empleador y el revisor fiscal o contador público, que demuestre que los ingresos de la

empresa han disminuido al menos un 20% y que los empleados que recibirán el aporte han

recibido el salario correspondiente al mes anterior (Baena, 2022).

De acuerdo con la Ley 2060 de 2020 al principio el PAEF fue aprobado para los

meses de mayo, junio y julio de 2020, pero posteriormente se extendió hasta marzo de

2021. Para seguir recibiendo ayuda, las empresas debían presentar una solicitud cada mes,



con un máximo de 11 pagos posibles. La figura 5 muestra una cronología de los cambios

del programa desde su inicio hasta marzo de 2021. También se detallan las medidas de

cierre y reapertura que tuvieron lugar durante estos meses:

Figura 5. PAEF principales medidas

Fuente (Autores, 2023)



Durante el periodo comprendido entre mayo de 2020 y marzo de 2021, los fondos

asignados al PAEF ascendieron a $6,8 billones, lo que equivale a cerca de la mitad de los

ingresos esperados de la reforma tributaria de 2021, conocida como Ley de Inversión

Social, la cual recaudó $15,2 billones, representando el 0,7% del PIB. De acuerdo con la

exposición de motivos de esta reforma, el programa benefició a más de 4,1 millones de

trabajadores y a más de 142 mil empleadores en todo el país (Baena, 2022).

1.1.1. Ley de inversión social

Al aprobarse la Ley 2155 de 2021, llamada también Ley de Inversión Social se

incluyeron nuevas medidas de apoyo para fomentar la generación de empleo. Se establece

que el programa de incentivos económicos del 25% de un salario mínimo por cada joven

contratado se convierta en una política pública y se agregó un nuevo beneficio económico

para aquellos empleadores que contraten hombre y mujeres mayores de 28 años (Ministerio

de Trabajo, 2021)

Los incentivos para proteger y fomentar el empleo incluidos en la Ley 2155 de 2021

son los siguientes:

​ Extensión del PAEF hasta el 31 de diciembre de 2021: este programa beneficiará a

60.000 micro y pequeñas empresas y a 400.000 empleados a un costo de $1,5 billones.

​ Un subsidio equivalente al 25% del salario mínimo ($227.131) para empleadores que

creen nuevos empleos para jóvenes entre 18 y 28 años de edad, con una meta de

600.000 beneficiarios para 2022.

​ Subsidio equivalente al 15% del salario mínimo ($136.278) para empleadores que creen

nuevos empleos para mujeres mayores de 28 años con ingresos de hasta tres salarios

mínimos.

​ Subsidio equivalente al 10% del salario mínimo ($90.852) para empleadores que creen

empleos adicionales para hombres mayores de 28 años con ingresos de hasta tres

salarios mínimos.

Para acceder a los beneficios se requiere realizar el proceso de solicitud durante los

primeros días de cada mes en la entidad bancaria elegida por el empleador. Este proceso

implica presentar el formulario de intención y postulación, junto con la certificación que



acredite el cumplimiento de los requisitos y las contribuciones en la PILA (Ministerio de

Trabajo, 2021).

Además, en el mes de julio de 2021 4800 empresas solicitaron el apoyo económico

del 25% de un salario mínimo para contratar jóvenes entre 18 y 28 años, generando un total

de 55.103 nuevos empleos. El costo del programa para la creación de empleos para jóvenes,

mujeres y la población en general es de $174.000 millones en 2021, $982.000 millones en

2022 y $278.000 millones en 2023 (Ministerio de Trabajo, 2021).

1.1.2. Flexibilización laboral

En el 2021, se promulgó la Ley 2101 en la que se establece una reducción gradual

de la jornada laboral ordinaria (artículo 3). De acuerdo con esta el empleador deberá aplicar

la disminución de la siguiente manera: después de dos años de la entrada en vigencia de la

ley, se reducirá una hora de la jornada laboral semanal, pasando a ser de 47 horas. Después

de tres años de la entrada en vigencia de la ley se reducirá otra hora, quedando de 46 horas

semanales. A partir del cuarto año, se reducirá dos horas cada año hasta llegar a las 42

horas semanales. No obstante, el empleador puede acogerse a la jornada laboral de 42 horas

a la semana al momento de entrada en vigencia de la Ley (Ley 2101, 2021).

La Ley 2101 de 2021 también alteró el artículo 161 del CST, ya que no solo redujo

la jornada laboral semanal de 48 a 42 horas, sino que también eliminó el límite de 8 horas

diarias máximas para la jornada laboral diaria. Además, se establece que a las 42 horas

correspondientes a la jornada semanal pueden ser distribuidas en los días que las partes

acuerden, ya sea en cinco o seis días. La ley establece una implementación gradual de la

reducción de la jornada laboral, por lo que después de dos años de su entrada en vigencia,

la jornada laboral será de 47 horas y al pasar tres años se reducirá a 46 horas semanales y a

partir del cuarto año se aplicará la jornada semanal máxima legal de 42 horas.



2. Calidad de vida de los trabajadores colombianos en el periodo 2021 – 2022, en

términos de mínimo vital, dignidad humana, trabajo decente e informalidad

laboral.

La calidad de vida de los trabajadores colombianos en el periodo 2021-2022 ha sido

un tema de preocupación debido a diversos factores que han afectado al mínimo vital, la

dignidad humana, el trabajo decente y la informalidad laboral. Factores que serán descritos

a continuación:

Según Sánchez (2017) el concepto de mínimo vital se refiere a la necesidad

fundamental de cada ser humano de tener una existencia digna, que no se limita

simplemente a la supervivencia biológica, sino que incluye condiciones que permitan el

ejercicio pleno de sus derechos y libertades.

De acuerdo con la Corte Constitucional en la Sentencia T-716 de 2017 el derecho al

mínimo vital es uno de los derechos más distintivos de un Estado Social de derecho,

dignidad humana y solidaridad y está en línea con los derechos fundamentales a la vida,

integridad personal e igualdad. La importancia de este derecho radica en situaciones límite,

como la extrema pobreza y la indigencia, cuando el Estado y la sociedad no responden

adecuadamente a las necesidades humanas más básicas y elementales.

En términos de salario mínimo es un indicador que afecta la capacidad de las

personas para acceder al mínimo vital, el salario mínimo legal en Colombia para el año

2020 fue de $877.803 pesos colombianos por mes, mientras que para el año 2021 fue de

$908.526 pesos colombianos por mes. Sin embargo, el salario mínimo no representa el

valor del mínimo vital, ya que este se compone de múltiples factores que varían según las

necesidades y circunstancias de cada persona (Arango, 2022).

Por tanto, el mínimo vital es un concepto complejo que abarca diversas dimensiones

que permiten garantizar a los seres humanos una vida digna y plena. En general los

componentes del mínimo vital incluyen:



​ Alimentación: acceso a una dieta adecuada y suficiente que permita satisfacer las

necesidades nutricionales del cuerpo humano.

​ Vivienda: disponer de un lugar adecuado para vivir que permita el desarrollo de una

vida digna y la privacidad necesaria.

​ Salud: acceso a servicios de salud de calidad que permitan la prevención, el

diagnóstico y el tratamiento de enfermedades y dolencias.

​ Educación: acceso a una educación de calidad que permita el desarrollo personal,

intelectual y profesional.

​ Vestuario: disponer de ropa y calzado adecuados para las condiciones climáticas y

para el desempeño de las actividades diarias.

​ Recreación y cultura: acceso a actividades de ocio y cultura que permitan el

desarrollo personal y social.

​ Transporte: acceso a medios de transporte que permitan la movilidad y la

integración social (Jimeno y Sanabria, 2012).

Teniendo esto claro la calidad de vida de los trabajadores colombianos desde la

estadística posee como eje fundamental la Encuesta Nacional de Calidad de Vida

realizada por el DANE en el 2021, cuyos resultados fueron: a nivel de vivienda en el

año 2021, cerca del 39,4% de los hogares en Colombia habitaban en una vivienda

propia, ya sea totalmente cancelada o en proceso de pago, mientras que el 38,6%

residía en una vivienda en arriendo o subarriendo (DANE,2022) como se puede

observar en la figura 6:

Figura 5. Distribución de hogares por tipo de tenencia de la vivienda (%) Total nacional 2019, 2020, 2021



Fuente: DANE (2022)

Lo anterior muestra que el 38,6% de los hogares habitaban en viviendas en arriendo

o subarriendo, lo que sugiere que aun hay una cantidad significativa de personas en el país

que no han logrado tener acceso a una vivienda propia y dependen del mercado de arriendo

para satisfacer sus necesidades de alojamiento; generando una brecha entre la propiedad y

el arriendo.

En el año 2021, a nivel nacional la composición promedio de cada hogar fue de 3,0

personas y el 43,1 % de los hogares tenían a una mujer como jefa del hogar. Además, el

60,5% de los hogares en Colombia tenían acceso a internet, lo que representa un aumento

del 4,0% en comparación con el año 2020 y del 8,6% en comparación con el año 2019

(DANE,2022).

Lo anterior desde el punto de vista de la calidad de vida, sugiere ciertos avances en

Colombia en términos de acceso a tecnologías como el internet, lo que puede tener

implicaciones positivas en el acceso a información y oportunidades de trabajo y educación.

Sin embargo, aún hay desafíos en cuanto a la equidad de género en los hogares, dado que

menos de la mitad de los hogares tenían a una mujer como jefa del hogar. También es

importante considerar si la composición promedio de cada hogar es adecuada para cubrir

las necesidades y expectativas de vida de cada uno de sus miembros. Por lo tanto, es

necesario seguir monitoreando estas variables y buscar políticas que promuevan una mayor

equidad y calidad de vida para todos los habitantes de Colombia.

De acuerdo con los resultados de la Encuesta de Hogares del año 2021, el 93% de

los habitantes del país estaban inscritos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud

(SGSS). De ese porcentaje, el 46,5% se encontraba en régimen contributivo, mientras que

el 53,2% pertenecía al régimen subsidiado (DANE, 2022).

Al analizar la anterior información se debe tener en cuenta que el acceso a la

seguridad social en salud es un indicador importante para medir la calidad de vida de la

población de un país. Según los datos obtenidos en la Encuesta de Hogares del 2021, en

Colombia el 93% de la población estaba afiliada al SGSS, lo que indica un alto nivel de

cobertura en comparación con años anteriores. Sin embargo, se observa una brecha



significativa entre el número de personas afiliadas al régimen contributivo y al régimen

subsidiado, lo que sugiere una desigualdad en el acceso a la salud en el país. Por tanto, es

necesario continuar trabajando para garantizar el acceso universal y equitativo a la atención

médica y reducir las disparidades en el Sistema de Salud en Colombia.

En cuanto a la educación, los porcentajes de asistencia escolar entre aquellos en

edad de cursar la educación básica primaria (6 a 10 años) y secundaria (11 a 14 años)

superan el 94%, pero disminuyen al 88% entre los que deberían estar matriculados en

educación media (15 a 16 años) y al 46,4% entre aquellos en edad de cursar la educación

superior (17 a 21 años), según la Encuesta de Hogares del 2021. En cuanto a la asistencia

escolar por departamento para el nivel de educación media (15 y 16 años), se observan

porcentajes superiores al 90% en Bogotá y nueve departamentos, aunque en algunos de los

nuevos departamentos y en Caquetá, mas de una cuarta parte de los adolescentes de 15 y 16

años se encontraban sin escolarizar (DANE, 2022).

Los datos anteriores muestran una alta asistencia escolar en Colombia para los

niveles de educación básica primaria y secundaria, pero una disminución significativa en la

asistencia para el nivel de educación media y superior. Además, existen diferencias

regionales en la asistencia escolar, con algunos departamentos con porcentajes de

desescolarización preocupantes en el nivel de educación media. Por tanto, sugieren la

necesidad de políticas públicas que fomenten la educación y reduzcan las desigualdades

regionales en el acceso a la educación.

En cuanto a la fuerza laboral, en el año 2021 a nivel nacional el 35% de las personas

mayores de 12 años que trabajan indicaron que se desplazan a pie para llegar a su lugar de

trabajo mientras que el 21,5% utiliza motocicleta y el 15,1% usa transporte urbano en

autobús. En las zonas urbanas, estos porcentajes fueron del 27,7%, 21,8% y 18,4%

respectivamente, mientras que en las zonas rurales y poblados dispersos, fueron del 60,9%,

20,6% y 3,3%. En lo que respecta a los medios de transporte utilizados para el

desplazamiento al lugar de trabajo, la lancha, el planchón o la canoa ocupan el tercer lugar

con un 4,4% (DANE,2022).



El acceso al transporte puede ser un factor determinante en la calidad de vida de las

personas, especialmente en lo que respecta al desplazamiento al lugar de trabajo. Según

datos de la Encuesta de Hogares del 2021, a nivel nacional el 35% de las personas mayores

de 12 años que trabajan se desplazan a pie para llegar a su lugar de trabajo, lo que puede

resultar en un mayor tiempo de desplazamiento y una mayor fatiga física.

Por otro lado, el uso de la motocicleta como medio de transporte es bastante común,

representando el 21,5% de los medios de transporte utilizados para llegar al trabajo en todo

el país. Sin embargo, esto puede tener consecuencias negativas para la seguridad vial y la

salud, especialmente si no se utilizan medidas de protección adecuadas. El transporte

urbano en autobús es otra opción popular, representando el 15,1% de los medios de

transporte utilizados en el país.

Sin embargo, se debe aclarar que estos patrones varían según la ubicación

geográfica. En las zonas urbanas, el porcentaje de personas que se desplazan a pie para

llegar al trabajo es menor, mientras que el uso de autobuses es mayor. En las zonas rurales y

poblados dispersos, la mayoría de las personas se desplaza a pie y el uso de medios de

transporte como la lancha, el planchón o la canoa son mas comunes, lo que puede estar

asociado con las características geográficas de estas regiones.

En general es necesario seguir trabajando en el mejoramiento al acceso y la calidad

de los medios de transporte en todo el país, especialmente en las zonas rurales y poblados

dispersos, para mejorar la calidad de vida de la población y reducir los riesgos asociados

con los medios de transporte utilizados para llegar al trabajo.

De acuerdo con la Encuesta de Hogares realizada en 2021, el 46,7 % de los jefes de

hogar y cónyuges encuestados se consideran pobres, aunque este porcentaje varía según la

zona geográfica. En las cabeceras urbanas, el porcentaje de personas que se consideran

pobres es del 39,7%, mientras que, en los centros poblados y zonas rurales dispersas,

asciende al 70,3%. Además, se observan diferencias significativas entre los departamentos,

destacando los bajos niveles de pobreza subjetiva en Risaralda y Bogotá y los altos niveles

en Vichada, Guajira, Choco, Vaupés, Sucre y Córdoba entre otros (DANE, 2022).



Lo anterior, desde la perspectiva del nivel de calidad de vida, muestra una situación

preocupante, ya que indica que una gran proporción de la población colombiana percibe su

nivel de vida como pobre. Donde la pobreza subjetiva, es decir la percepción que tienen las

personas de su propia situación económica y social, es un indicador importante para medir

la calidad de vida de una población.

Además, indican que las zonas rurales son las mas afectadas, lo que sugiere que la

población rural enfrenta mayores desafíos para satisfacer sus necesidades básicas y acceder

a servicios y oportunidades que puedan mejorar su calidad de vida. Esto puede deberse a

una variedad de factores, como la falta de empleo y oportunidades económicas, la falta de

acceso a servicios básicos como agua potable y atención médica y la menor disponibilidad

de recursos y servicios en las zonas rurales.

También es importante destacar las diferencias significativas entre los

departamentos, lo que sugiere que la pobreza es un problema más acuciante en algunas

regiones del país que en otras. Estas diferencias pueden deberse a una variedad de factores,

como la geografía, la estructura económica y la inversión gubernamental.

Los resultados de la Encuesta de Calidad de Vida de 2021, muestran que las

personas mayores de 15 años tienen altos niveles de satisfacción en aspectos como la vida,

salud y tiempo libre, seguidos de la satisfacción con su trabajo o actividad, seguridad y

nivel de ingresos, en orden descendente. Sin embargo, se observan notables diferencias en

cuanto a la satisfacción con la seguridad y el ingreso siendo más favorable en los centros

poblados y en zonas rurales dispersas es con la seguridad y en las cabeceras urbanas la

satisfacción es con el ingreso (DANE,2022).

Asimismo, existen diferencias significativas en cuanto a la satisfacción con la vida

en los diferentes departamentos del país. San Andrés, Antioquia y los departamentos del eje

cafetero destacan por tener los niveles más altos de satisfacción con la vida, mientras que

Nariño, Putumayo, Vaupés y Vichada obtienen las calificaciones más bajas en este aspecto

(DANE, 2022).



Las diferencias percibidas pueden tener un impacto significativo en el nivel de

calidad de vida de las personas y pueden estar relacionadas con la disponibilidad de

recursos y oportunidades en cada zona. Además, existen importantes variaciones en cuanto

a la satisfacción con la vida en los diversos departamentos del país, lo que sugiere la

existencia de desigualdades regionales en el acceso a los recursos y servicios que

contribuyen a la calidad de vida.

Según estadísticas del DANE en Colombia, es importante destacar que durante el

periodo del año 2019 al 2020, el nivel de pobreza monetaria aumentó significativamente en

un 6,8%, pasando de 35,7% a 42,5%. Del mismo modo, la pobreza extrema o mendicidad

también experimentó un aumento del 5,5% pasando de 9,6% a 15,1%. Aunque se ha

observado una disminución del 2,6% en la pobreza extrema en el año 2021, las cifras aún

son más altas en comparación con los niveles presentados antes de la pandemia del COVID

19 (Otalora y Arias, 2021).

En el 2020, aproximadamente el 49% de los hogares colombianos reportaron haber

reducido las porciones de comida en el hogar, mientras que el 64% informó que sus deudas

habían aumentado, siendo los trabajadores informales los más propensos a sufrir estas

consecuencias (Otalora y Arias, 2021).

3. Conclusiones

Después de realizar el análisis documental que muestra los diversos desafíos

jurídicos y sociales del derecho al trabajo en Colombia durante la pandemia COVID 19, se

ha demostrado que las medidas y restricciones implementadas a nivel nacional han violado

directa e indirectamente el derecho de las personas a tener un empleo digno y decente que

les permita sustentarse y desarrollarse integralmente en lo personal y familiar. Este hecho se

refleja en el aumento de las tasas de desempleo y subempleo, lo que se traduce en un

deterioro de la calidad de vida de la población y en situaciones de pobreza monetaria y

extrema.

Los principales factores que impactaron el derecho al trabajo en Colombia incluyen

las restricciones en el tránsito terrestre, aéreo y marítimo a nivel internacional; las



limitaciones en la realización de actividades artísticas y deportivas; el aislamiento

obligatorio para los viajeros internacionales; las restricciones de movilidad dentro del

territorio nacional; el aislamiento preventivo obligatorio en todo el país; las limitaciones en

el acceso a establecimientos públicos como centros comerciales, parques e iglesias, entre

otras medidas. A pesar de que estas medidas ayudaron en su momento a manejar la

propagación del virus, también han tenido efectos negativos en otros aspectos

socioeconómicos, resultando en una disminución de la calidad de vida.

Finalmente se requiere de medidas normativas integrales para mejorar las

condiciones socioeconómicas y restituir el derecho al trabajo en Colombia después de los

efectos negativos de la pandemia. Estas medidas deben formar parte de una economía del

cuidado que busque reducir las brechas sociales y mejorar las condiciones de la población

vulnerable, que ha sido la más afectada por la pandemia.

La recuperación económica y la restitución del derecho al trabajo serán un proceso

prolongado y requerirá el compromiso del Estado y de los empresarios para reducir los

altos índices de desigualdad en el país. Es necesario implementar políticas y estrategias

eficientes y efectivas para disminuir el desempleo y garantizar un entorno laboral digno.
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